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MUNICIPALIDAO DE IOTA
OIR€CCION OE IRANSITO

fRANSPORTE PUBLICOS

Autoriza la actividad denominada
'CORRIDA JUVENTL', soticitada por ta
¡nst¡tución de jóvenes de la Misión
Evangélica de lglesias Cristianas Zona
3 de Lota.-

DEcREro ^"2í2_,
LOTA, 17 t'"'2A15

VISTOS:

1.- REFERENCIA No 9014 de fecha l0l1 1/2015, det Sr.
Alcalde al sr. Director de Transito, que adjunta solicitud de la institución de jóvenes de
la Misión Evangélica de lglesias cristianas zona 3, paa su conocimiento y resolución.-

2.- INSTANCIA de fecha 09 de Noviembre de 2015, de ta
Inst¡tución de Jóvenes de la Misión Evangélica de lglesias cristianas Zona 3 de Lota,
que solic¡ta autorización para efectuar una "coRRlDA JUVENIL', que lleva por slogan
"Tu meta es pos¡ble con Dios". La antedicha corrida se iniciaría, desde la euinta
Aburto hacia el Fuerte Viejo, para contrnuar por el camino vecinal a colcura v terminar
en la costanera de Playa Colcura con un Devocional.-

3.- Ley 19.880 de 2210512015. eue establece Bases de
los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los órganos de la
Admin¡stración del Estado y, en uso de lo dispuesto en los artículos No 12 y No 63 letra
i) de DFL I de 09/05/2015, que fija texto refundido de ta Ley 18.696, Orgánica
Const¡tucional de M u n icioa lidades.

]ECRETO:

1. Autorizase, a la Institución de jóvenes de la Misión
Evangélica de lglesias Cristianas Zona 3 de Lota, a realizar la actividad denomlnada.CORRIDA JUVENIL" que lleva por slogan "Tu meta es posible con Dios"; la corrida,
se ¡nic¡ara desde Quinta Aburto, para continuar hacia el Fuerte Viejo, camino vecinal a
Colcura y terminar en Costanera Colcura con un Devocionar

2.- La actividad, se llevara a efecto el día Sábado 14 de
Noviembre de 2015, en el horario de 10:00 a 13.00 hrs.-

3.Sol¡citase a la Tercera Comisaria de Carabineros de
Chile, realizar los desvíos de transito, que estime apropiados para la seguridad de los
participantes y público en general.-

4.- Corresoonderá a Carabineros de Chile e lnsoectores
Municipales vela por el cumplimento del presente Decreto.-



5.- Solicitase a la oficina de Seguridad c¡udadana,
colabore con las medidas de seguridad que sean del caso._

6._ Los Convocantes, t¡enen la obligación de asumirtodos los resguardos para que los part¡c¡pantes obedezcan ras instrucc¡ones de
Carabineros y Municipales, como la responsabilidad de conducir ordenada y
pacíficamente la act¡vidad.-

ANOTESE Y COMUNIQUESE A CAMBINEROS DECHILE, JUZGADO DE PÓLICIA LOCAL, DIRECCION DE TRANSITO
DEPARTAMENTOS DE FISCALIZACION E INSPECCION, INSTITUCION DE
JOVENES DE LA MISION EVANGELICA DE IGLESIAS CRISTIANAS ZONA 3 DE
LO[A, TMNSPARENCIA MUNICIPAL Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHIVESE.-
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